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SECRETARIA: Cali, octubre 14 de 2021. A Despacho de la señora la presente 

demanda. Sírvase proveer. 

 

 

Sandra Carolina Martínez Alvarez 

Secretaria 

 

______________________________________________________________________________ 

 

Auto No.  

JUZGADO DOCE  CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En virtud a que la presente demanda cumple con las formalidades 

legales, el Juzgado al tenor de los artículos 90 y 409 del C. G.P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 

adelantada por ANGEL MARIA SANDOVAL ENRIQUEZ,  contra JUAN DE DIOS 

SANDOVAL.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado a la parte demandada de las cuentas 

rendidas, por el término de diez (10) días, a quienes se les hará la 

respectiva notificación de esta providencia, en la forma prevista por los 

artículos 291, 292 al 301 del Código General del Proceso, en armonía con 

el artículo 8 del decreto 806 de junio de 2020, para que comparezcan al 

proceso y ejerciten su derecho constitucional de defensa, de no haberse 

realizado previamente.. 

 

TERCERO: RECONÓZCASE personería suficiente a la Dra. LUZ ADRIANA 

GOMEZ CUELLAR, con T.P. No. 225.339 del C. S. J., para actuar dentro de la 

presente acción judicial en los términos del memorial poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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